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3006.-En los casos t1ei artículo 3004:, puede el comprador 
exijir la rescision del contrato, pagáutloselu los gastos que por 
él huhiere hecho; ó que se le rebaje uua cantidad proporcio-
11ad,t del precio á juicio de peritos. 

3007.-Si se probare que el vendedor conocfo los clefe~tos 
ocultos de la cosa vendida, y no los manifestó al comprador, 
tendrá éste la misma facultad que le concede el artículo ante-
1·ior: debiendo además ser indemuizado de los daños y perjni
cioR, si prefiere la rescision. 

3008.-En los casos en que el comprador puede elegir la 
iudemnizacion ó la rescision del contrato, una vez hecha por él 
la eleccion del derecho que va á ejercitar, no puede usar del 
otro ,,in el consentimiento del vendedor. 

3009.-Si la cosa vendida pereciere ó mudare de naturaleza 
á consecuencia de los vicios ocultos que tenfo, y eran conocidos 
del vemledor, éste sufrirá la pérdida y deberá 1·estitnir el pre
cio, y abonar los gastos del contrato con los daños y perjuicios. 

3010.-Si el vendedor no conocía los vicios, solo deberá 
restituir el precio y abonar los g1stos del contra.to en el caso 
de que el comprador los hayo. pagado. 

3011.-En las ventas judiciales nunca hn.brá lugar á fa res
ponsabilidad de daños y perjuicios; pero sí á todo lo demás 
dispuesto en los artículos anteriores. 

3012.-Las acciones que nacen de lo clispuesto en los artí
culos 3004 á 3011 se extinguen á los seis meses contados desde 
la entrega de la cosa vendida sin perjuicio de lo dispnesto ea 
el caso especial á qne se refieren los artículos 1625 y 1626. 

3013.-Vendiéndose dos ó más animales juntamente, sea. en 
un precio alzado ó sea señalándolo á catl:1 uno de ellos, el vicio 
de uno c1á solamente lngar á la accion redhibitoria respecto de 
él y no respecto de los -demás, á no ser que aparezca que el 
compra<lor no habría comprado el sano ó sanos sin el vicioso. 

3014.-En el caso final del artículo que precede, se presume 
la voluntad del comprador cuando se compra un tiro, yunta 6 
pareja, aunque se haya señalatlo un precio Stlparado á cada uno 
de los animales q ne los componen. 

3015.-Lo disirnesto en el artículo 3013 es aplicable á la 
venta de cualquiera otra cosa. . .. 

3016.-No tiene lugar el saneamiento por los vicios ocultos 
de las cosas vendidas en subasta pública, sino cuando se ha, 
puesto por condicion expresa. 

3017.-Cuando un animal muere dentro de los tres días 
siguientes á su compra, es responsable el vend~dor, si por jui• 
cío de peritos se prueba que la enfermedad ex1stfa ántes de Ji 
venta. 

3018.--:Si la venta ~e declara resuelta, debe dev~lve!8eJt 
cosa vendida en el mismo estado en que se entrego; sien 
responsable el comprador de cualquier deterioro que no P 
cetla del vicio ó defecto ocultados. 
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. ?~19.--En caso de venta de t~nimales, p sea que se vendan 
md~v1<lualm~n~e, J:lOl' troncos o yuntas ó como ganados, la 
acc10n redlnbitona por cansa de tachas ó vicios ocultos solo 
dura veinte días contados desde la :feclm del contrato. 

3020.-La cali:ficacion ele los vicios do la cosa vendida ::;e 
bar~ por peritos nombratl?s por las partes y un tercero, que 
elegirá el Juez en caso de chscordia. 

3021.-Los peritos declararán terminantemente· si los vicios 
e_ran anteriores á fa venta, y si por causa de ellos no podfa des
tmarse la cosa á los uso~ para que fué comprada. 

3~22.-El contrato de compra-venta no podrá rescindirse 
en nmgun caso á pretexto de lesion, siempre que la estimacion 
de la cosa se haya hecho por peritos al tiempo <le celebrarse el 
contrato. · 
. 3023.-Si la cos_a ha sido valuada por peritos con posterio

ridad_ á !ª celebrac10n del contrato, podrá rescinr1irse éste, si 
del ~bctu.m~u de aque~los resulta que alguna de las partes ha 
sufrido les10n en los terminas que establece el artículo 1772. 

CAPITULO VII. 

DB LA EVICCION. 

ART. 302_4.-El ~endedor está obligado á garantir la propie
dad Y P?se~10n pac1ficá del comprador y á prestar la eviccion 
e
1
~

6
Ios termmos declarados en el capítulo 5?, título 3? de este 

1 ro. 

CAPITULO VIII. 

DE LAf:l OBLIGACIONES DEL COMPRADOR. 

An.T. 30~5.-El comprador debe cumplir todo aquello á que 
se l~aya obligado, y especialmente pagar el precio de la cosa en 
el tiempo, lugar y forma conveniclus. · 

30~6.-Si no se hau fijado tiempo y lugar, el pago se hará 
en el tiempo y lugar en que se entregue la cosa. 

3027 .-Si ocurre duda sobre cuál <le los contratantes debe
rá hacer primero fa ontrega, uno y otro harán el depósito en 
manos de un tercero. 
. 302.8.-El comprador debe intereses por el tiempo que me

dia eut~e l~ entrega de la cosa y el pago del precio en los tres 
casos s1gmentes: 

1? Si a,;í se hubiere convenido: 
2: S\ lo. cosa_ vendid,i :y e~tregatla produce :fruto ó renta; 

, 3. St se lmbiero coust1tu1do en moro. con arreglo á lo::i ar
hculos 15:}!) v 1548. 

3029.-EÜ las ventas á plazo sin estipular intereses, no los 
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de beel comprador por razon de aquel, aunque entretanto perciba 
los frutos de la cosa; pues el plazo hizo parte del mismo con
trato, y debe presumirse que en esta consideracion se aumentó 
el precio de la venta. 

3030.-Si la concesion del plazo fué posterior al contmto, 
el comprador estará obligado á prestar los intereses; salvo con
venio en couh'ario. 

3031.-Cuando el comprador, á plazo ó con espera del pre
cio, fuere perturbado en su posesion y derecho, ó tuviere justo 
temor de sedo, podrá suspender el pago si aún no lo lrn hecho, 
mié u tras el vendedor no le asegure la posesionó no le dé fianza; 
salvo si hay convenio en contrario. 

3032.-El vendedor de la cosa, ya sea mueble, ya raíz, no 
puede rescindir el contrato despues de la entrega, por falta de 
pago del precio. 

3033.-Aunque en la venta de bienes inmuebles se hubiere 
estipulado: que por falta de pago del precio en el tiempo con
veniclo, tendrá lugar la resoluc10n del contrato, de pleno dere
cho, el comprador puede pagar aún despnes de espirar el tér
mino, ínterin no haya sido constituido en. mora á virtud de un 
requerimiento; pero si éste se ha hecho, el juez no puede con
cederle nuevo témiino. 

3034.-Respecto de hienas muebles, la resolucion de la 
venta tendrá lugar de pleno derecho cuando el comprador, 
ántes de vencerse el término fijado para la entrega de l" cosa, 
no se ha presentado á recibirla, ó habiéndose presentado, no 
haya ofrecido al mismo tiempo el precio, á no ser que para el 
pago de éste se hubiere pactado mayor dilacion. 

CAPITULO IX. 

DE LA. RETROVENTA. 

ART. 3035.-Se llama retroventa la venta hecha con la con
dicion de que dentro de un plazo determinado se pueda rescin
dir el contrato, devolviéndose respectivamente el precio y la 
cosa. 

3036.-La retroventa solo puede tener lugar en bienes ral• 
ces. 

3037.-La retroventa no puede estipularse por más tiemPo 
que el de cinco años contados desde la fecha del contrato. 

3038.-Si el vendedor no hace uso del derecho de retracto 
en el término convenido, y á falta de éste en el de los cinco 
años, la venta queda irrevocablemente consumada. 

3039.-El vendedor que pudiera afectuar la retroventa, de
berá reembolsar al com prndor: 

1? Del precio recibido: 
2? De los gastos del contrato: 
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3? De los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa 
vendida. 

3040.-El comprador responde de los daños y dete1·ioros 
que la cosa ~aya sufrido por su culpa ó negligencia. 

3041.-St la co~a perece por caso fortuito ó fuerza mayor 
dentro del plazo fi¡ado para la retroventa, serán uno y otra de 
cuenta del vendedor. 

3042.-El vendedor puede demandar la cosa, aunque se 
halle en poder de tercero; salvo el derecho de éste contra el que 
se la vendió. 

3043.-Lo dispuesto en el artículo anterio1· tendrá lugar 
aunque en el segundo contrato no se haga mencion del pacto d¿ 
,·etroventa. 

3044.-El comprador tiene sobre la cosa, miéntrns no se 
realiza la retroventa, todos los derechos ele! vendedor· excepto 
los que importen perjuicio al derecho de retracto. ' 

30J5.-Los acreedores del vendedor no podrán ejercitar el 
derecho de retracto contra el comprador, sino despues de hacer 
excusion en todos los bienes del primero. 

3016.-Si el comprador con pacto de retroventa de una 
parte indivisa de alguna finca, ha obtenido la totalidad de ella 
en una licitacion ó subasta co.ntra él provocada, puede oblicrar 
al vendedor á redimir el todo, si éste quiere hacer uso del 
derecho de retracto. 

3047.-Si muchos conjuntamente y en un solo contrato ven
den una _finc_a indivisa con pacto de retroventa, ninguno de ellos 
puede e¡ercitar ~ste derecho más qu~ por su parte respectiva. 

3048.-Lo mismo se observará, s1 el que ha vendido por sí 
solo una finca, ha dejado muchos herederos: en este caso uno 
de éstos solo puede redimir la parte que hubiere adquirido. 

3049.-Eu los casos de los dos artículos anteriores el com
prador puede exijir de todos los vendedores ó co-hered~ros que 
se pongan de acuerdo sobre la redencion de la totalidad de la 
cosa vendida; y si asi no lo hicieren, no puede ser obligado á 
consentir el retracto parcial. 
. 3050.-Si cada uno de los co-propietarios de una finca 
md1visa ha vendido separadamente su parle puede ejercitar 
con la misma separacion del derecho de retracto por su porcion 
respectiva, y el comprador no puede obligarle á redimir la 
totalidad de la finca. 

3051.-Si el comprador hubiere dejado muchos herederos 
Y la cosa estuviere indivisa, la accion de retracto se ejercitará 
contra todos ellos. 
. 3052.-Si la herencia se hubiere dividido, la accion se ejer

mtará contra el heredero ó herederos á quienes la cosa haya 
sido adjudicada. 
. 3053. -El vendedor que recobra la cosa vendida, la adquiere 

libre de toda carga ó hipoteca impuesta por el comprador; pero 
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está obligado á pasar por los arriendos qne éste haga de buena 
fé, y segun la costumbre del lugar. 

3054.-Si al celebral'Se la venta, hubiere en la finca frutos 
manifiestos ó nacidos, no se hará abono ni prnrateo de los que 
haya al tiempo Lle la retroventa. 

3055.-Si no los hubo al tiempo de la venta y los hay al del 
l'etracto, se proratearán entre el retrayente y el comprador, 
dándose á éste la parte correspondiente al tiempo que poseyó 
la finca en el último año; el cual se comenzará á contar desde 
el plazo fijado para la retroventa. 

CAPITULO X, 

DE LA FORMA DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA, 

ART. 3056.-El contrato de compra-venta no requiere para 
su validez formalidad alguna especial, sino cuando recae sob1·e 
cosa inmueble. 

3057 .-La venta de un inmueble cuyo valor no exceda de 
quinientos pesos, se hará en instrumento privado, que firmarán 
el vendedor y el compmdor ante dos testigos c~nocidos._ . 

3058.-Si alguno de los contratantes no sup10re escnb1r, lo 
hará en su nombre y á su ruego• otra persona con capacidad 
legal; no pudiendo firmar con ese carácter ninguno de los 
testigos. 

3059.-De dicho instrumento se formarán dos originales, 
uno para el vendedor y otro para el comprador, extendiéndose 
en el papel del sello que corresponda. 

3060.-Si el valor del inmueble excede de quinientos pesos, 
la veut>1 se reducirá á escritura pública. 

3061.-La venta de bienes raíces no producirá efectos cou 
rnlacion á tercero, sino despnes de registrada en los términos 
prescritos en este Código. 

TITULO DECIMO NOVENO. 

DE LA PERrimTA, 

ART. 3062.-Cambio ó permuta es un contrato por el que se 
dá una cosa por otra. 

3063.-Dándose cosa y dinero poi· otra cosa, será venta Ó 
permuta, segun lo dispuesto en el artículo ~9~0. 

3064.-Si uno de los contratantes ha rec1lndo la cosa que. se 
le prometió en permuta, .Y acredita que no era pr?pi,, del que 
la dió, no ptrnde ser obligado á entregar. la, que el ofreció en 
cambio, y cumple con devolver la que re1J1bio. 
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3065.-El permutante que sufra eviccion de la cosa que 
recibió en cambio, podrá revindicar la qne dió, si se h,1!1a aún 
en poder del otro permutante, ó exijir su valor y los daños y 
perjuicios. 

3066.-Lo dispuesto en el artículo anterior no perjudica los 
derechos que á título oneroso baya a,iquirido un tercero sobre 
la cosa que rnclama el que sufrió la eviccion. 

3067.-Con excepcion de lo relativo al precio; son aplicables 
á este contrato las reglas del de compra-venta, en cuanto no se 
opongan á los artículos anteriores. 

TITULO VIGESIMO. 

• DEL ARRENDAMIENTO . 

CAPITULO I. 

DISPOSIOIONES GENERALES. 

ART. 3068.-Se llama arrendamiento el contrato por el que 
una persona cede á otra el uso ó el goce de una cosa por tiempo 
determinado y mediante un precio cierto. Se llama arrendador 
el que dá la cosa en arrendamiento, y arrendatario el que la re
cibe. 

3069.-Pueden dar y recibir en arrendamiento los que pue
den contratar. 
. _3070.-Ei que no fuere dueño de la cos~, podrá arrendarla 

s1 t10ne la facultad de celebrar este contrato, ya en virtud de 
autorizacion expresa ele! dneño, ya por disposicion de la ley. 

. 3071.-En el primer caso del artículo anterior, la coustitu
c10n del arrendamiento se sujeterá á los límites que designe el 
convenio; y en el segundo á los que la ley ha fijado al marido, 
ª'. tutor, al albacea, y á los demás administradores ele bienes 
a¡enos . 
. 3072.-No puede arrendar el ce-propietario de cosa ind.ivisa, 

stu consentimiento de los otros ce-propietarios, ó de quien los 
represente . 

. 3073.-Pueden arrendarse el usufructo y la servidumbre con 
su¡ecion á las disposiciones "contenidas en los títulos 5? y 6? del 
Libro 2? 

. 307 4.-Se prohibe á los magistrados, á los jueces y á cnales
qmern otros empleados públicos, tomar en arrendamiento por 
sí ó por interpósita persona, los bienes que deben arrendarse 
en virtud de juicio ó de reparticion en que aquellos hayan in
tervenülo. 

, 307ii.-Se prohibe á los miembros de los establecimientos 
publicas tomar en anendamiento por sí ó por interpósita per
sona, los bienes que á éstos pertenezcan. 

" 
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3076.-Son interpósítas persor.as las declaradas en el ar
tículo 3978. 

3077.-El arrendamiento pnede hacerse por el tiempo quo 
convenga á los contratantes; salvo lo que para casos determi
uados establece la ley. 

3078.-La renta ó precio del arrendamiento puede consistir 
en nmt suma de dinero ó en cnalquiera otra coi:;a equiYalente, 
con t11l qne sea cierta y determinad1i. 

3079.-El arrendamiento debe otorgarse por escrito, cuando 
la renta pase de trescientos pesos anuales. . 

3080.-Si el prédio fuere rústico y la renta pasare de mil 
pesos anuales; el contrnto se btorgará en escrit\1ra públi_ca. 

il081.-La, forma del arrendamieuto de los lnenes nacionales 
y de cualquier establecimiento público, se regirá por las or-
denanzas administrativas. • 

CAPITULO II. 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARHEJl."'DADOR Y DEL AR
RENlJATARIO. 

ART. 3082.-El arrendador está obligado, aunque no haya 
pacto expreso: 

l? A entregar al arrendatario la !inca arrendada, con _todas 
sus pertenencias, y en estado de servir para el uso conv_en1do; y 
si no hubo convenio expreso, para aquel á que su misma na
turaleza estuviere destinada: 

2? A conservar la cosa arrendada en el mismo estado du
rante el arrendamiento, •haciendo para ello todas las repara
ciones necesarias: 

3? A no estorbar ni embarazar en manera alguna el uso de 
la cosa arrendada, á no ser por causa de reparaciones urgentes 
é indispensables: 

4? A garantir el uso ó goce pacífico de la cosa por todo el 
tiempo del contrato; 

5? A responder de los perjuicios que sufra el arrenda
tario por los defectos ó vicios ocultos de la cosa, anteriores al 
anendamiento. . 

3083.-La entrega de la cosa se hará en el tiempo convem• 
do; y si no hubiere conve_nio, luego que el arrendador fuere 
requerido por el arrendatano. . 

3084.-El arrendador no puede durante el arrendamiento 
mudar la forma de la cosa arrendada ni intervenir en el uso legÍ· 
timo de ella; salvo el caso designado en la fraccion 3~ del ar• 
tículo 3082. 

3085.-Para cumplir lo dispuesto en la fraccion 4~ del ar
ticulo 3082, se observarán las prescripciones contenidas en el 
capítulo 5?, título 3~ de este Libro. · 
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3086.-Lo dispuesto en la citada frac<'ion 4~ no comprend~ 
los em barnzos que provengan de meros hechos de tercero m 
los ejecutados en virtnd <le abuso d~ la fuerza. . .. 

3087.-Para cumplir lo prevemdo. en la fracc1~n 5~ d~l ci
tado articulo 3082, se observará lo chspuesto en el capitulo 
6?, título 18 de este Libro. 

3088.-El arrendador pagará las contribuciones impuestas 
á la finca, salvo convenio en contrario. 

3089.-Cuan<lo la ley imponga las contribuciones nl arren
dador exijieudo su pago al arrend!\tario, las pagará éste con 
cargo á ht rauta. • 

3090.-Si al terminar el arrendamiento hubiere algun saldo 
á favor del arrendatario el arrendador deberá devolverlo in-' . . mediatamente: á no ser que tenga a1gun derecho que 0Jerc1tar 
contra aquel; en esle caso tlepositará judicialmente el saldo 
referido. 

3091.-El arrendador goza del privilegio de pref~reucia para 
el pago de la renta y demás cargas del arrendamiento, sobre 
los muebles_y utensilios del arrendatario, exist~ntes_dentr~ <~e 
la cosa, y sobre los frutos de fa cosecha respectiva, s1 el predio 
fuere rústico, en los términos declarados en los artículos 2088. 
y 2089. 

3092.-El arrendatario está obligado: 
1~ . A satisfacer la renta ó precio en el tiempo y forma cou

venitlos: 
2~ A responder de los perjuicios que la cosa arrendada 

sufra por su culpa ó negligencia, ó la de sus familiares y sub
arrendatarios; 

3~ A servirse de la cosa solamente para el uso convenido ó 
conforme á la naturaleza de ella. . 

3093.-El arrendatario no está obligado á pagar la renta 
sino desde el día en que recibe la cosa anendada, salvo pacto 
en contrario. 

3094.-La renta debe pagarse en los plazos convenidos;. y á 
falta de convenio, por meses vencidos si el prédio anendado es 
urbano, y por tercios, tam bien vencidos, si el prédio es rústico. 

3095.-La renta se pagará en el lugar convenido, y á falta 
de convenio, conforme á lo dispuesto en el artículo 1634:. 

3096.-Lo dispuesto en el artículo 3090 respecto del arren
dador, regirá en su caso respecto del arrendatario. 

3097 .-El arrendatario que falta á uno ele los plazos señala.
dos para el pago de la renta, no tiene derecho de exijir el cum
plimiento del contrato. 

3098.-El arrendatario está obligado á pagar la renta en la 
especie de moneda convenida; observándose en este caso lo 
dispuesto en el artículo 1569. 

3099.-El arrendatario está obligado á pagar la renta que 
se venza hasta el día en que se entregue la cosa arrendada. 
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. 3100.-Si el precio del anenclamiento debiere pagarse en 
fruto~ y e~ arrendatario no lo~ entregare en el tiempo debido, 
estara obligado á pagar eu drnero el mayor que tuvieron los 
frutos en tpdo el tiempo trascurrido. 

3101.-Si por caso fortuito ó foerza mayo1· se impide total
mente al arrendatario el uso de la cosa arrendada, no se cau
sará rPnta. miéntras dure el impedimeuto. 

3102.-Si solo Re impidiere en parte el uso de la cosa, podrá 
el t:rrendatario pedir reducciou parcial de la renh\ á juicio de 
pentos. 

3103.-Lo dispuesto en lo~ dos artículos anteriores se ob
servará salvo convenio en contrario. 

3104.-Si la pl'ivacion del uso proviene ele eviccion del 
prédio, se observará lo dispuesto en el artículo 3101; y si el 
dueño es poseedor de mala fé, responderá tambien de los chtños 
y perjuicios. 

:3105.-El arrendatario de prédio rústico no tiene derecho 
de exijir diminucion de la renta, si durante el arrendamiento 
se pierden en todo ó en parte los frutos ó eRqnilmos de la. fiuca. 

3106.-Si la privacion del uso ó la pérdida de' los frutos ó 
esquilmos proviene de hecho directo ó indirecto del arrendador, 
el arrendatario puede exijir el cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 3101, 3102 y 3152, así como el pago de todos los 
daños y perjuicios. 

3107.-El arrendatario es responsable del incendio, á no ser 
que provenga de caso fortuito, fuerza mayor ó vicio de construc
cion. 

3108.-Tampoco responde el arrendatario del incendio que 
se haya comunicado de una casa vecina, á pesar de haberse 
tenido la vigilancia que puecle exijirse á un buen padre de 
familia. 

3109.-Si son varios los arrendatarios, totlos son manco
munadamente responsables del incendio; á no ser que se pruebe 
que é~te comenzó en la habitacion de alguno de ellos; quien en 
tal caso será el solo responsable. 

3110.-Si alguno de los arrendatarios prueba que el fuego 
no pudo comenzar por su habitacion, quedará libre de respon
sabilidad. 

3111.-Si el arrendador ocupa algnna parte de la casa, será 
con~iderado como arrendatario respecto de lo. responsabilidad. 

3112.-La responsabilidad en los casos en que tratan los 
cinco artículos anteriores, comprende no solo el pago de los 
daños y perjuicios sufridos por el propietario, sino el de los 
que se hayau cansado á otras personas, siempre que provengan 
directamente del incendio. 

3113.- El arreuclatario está obligado á poner en conoci
miento tlel propietario, en el más breve ,término posible, toda 
nsurpacion ó novedad dañosa que otro haya hecho ó abierta
lllente prepare en la cosa arrendada. 
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3114.-Tambien está obligado á poner en conocimiento del 
d_ueño, con la misma urgencia, la necesidad de todas las repara
c10nes. 

3115.-En ámbos casos será responsable el arrendatario de 
los tl~ños_y perjuicios qne por su negligencia se ocasionaren al 
prop1et:mo. 

31I6.-El arrendatario que por cam,a de reparacioues pierda 
el uso total ó parcial de la. cosa, tendrá los tlereclios que le con
ceden los artículos 3101, '3102, 3150 y 3151. 

3117.-El arrendatario uo puede, sin consentimiento escrito 
del arrencbdor, variar fa forma de fa cos1i arrendada; y si lo 
hace, '.le_~e, ~uando fa dernelva, testablecerla al estado en que 
la 1:e~1 ~10; siendo además responsable de todos los cfaños y 
perJ UlCIOS. 

3118.-El arrendatario no puede subarrencfar la cosa en todo 
ni en parte, sin consentimiento del arrendador: si lo hiciere 
respouderá soliclttriumente con el subarrendatario de los daño~ 
y perjuicios. 

3119.-Si el subarriendo se hiciere en virtud de antoriza
cion general concedida en el contrato, el arrendatario será 
responsable al arrendauor como si él mismo continuara en el 
uso ó goce de la cosa. 

3120.-Eu el caso del artículo que precede, conserva Ell a.r
rendnclor los tlerechos que á sn favor establece el artículo 3091. 

3121.-Si el arrendador aprueba expresa.mente el contrato 
e~pecial <le subarriendo, el subarrendatario queda snbrootido 
en todos los de~ecLos y obliga.ciones del arrendatario; á ng ser 
que por conYemo se acuerda otra cosa. 

3122.--Serán de cuenta <lel arrendatario las contribuciones 
que ,Í él ó al giro ó negociacion se impong,L. 

_3123.-El subarrendatario que no cumpla la obli<Yacion que 
le impone !ti fracciou 3~ <lel artículo 3092, es resp~nsable de 
los daños y perjuicios; y en este caso puede atlemás el anen
<lador usar clcl derecho que le concede el artículo 3144. 

31_2•!.:-Si el arrendatario ha recibido la. finca con expresa 
descnpc1on de lns partes de que se compone, debe devolrnrla, 
al concluir el arriendo, tal como la recibió; salvo lo q110 hubie
re per?citl? ó se Lubiere menoscabado por el tiempo ó por 
causa rnev1table. 

3125.-La ley presume qne el arrendatario que admitió la. 
cos_a anemlacfa sin la descripcion expresada en el artículo an
terior. ht recibió en buen estado; salva la prneba en contrario. 

3126.-El arrellllatario no puede rehus1irse á hacer la en
treg:i del prétlio, termina.do el arrencfamiento, ni aún bajo el 
pretexto de mejoras, sean éstas útiles ó necesarias. 

3127.-El al'l'enda-tario no pnede cobrar las mejoras útiles y 
voluntarias hechas sin autoriz:teion del arrendador; pero puede 
llevárselas, si al separarlas no sigue deterioro á la finca. 
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3128.-En el arrendamiento de prédios rústicos por plazo 
determinaJo, debe el arrendatario en el último año ngrícola. 
que permanezca en el fundo, permitir á sn sucesor ó al dueño 
en su caso, el barbecho de las tierras que tenga desocupadas y 
en que él no pueda verificar ya nneva siembra, así como el uso 
de los edificios y demás medios que fueren necesarios para las 
labores preparatorias del año agrícola siguiente. · 

3129.--El permiso á que se refiere el artículo que precede, 
no será obligatorio sino en el período •y por el tiempo riguro
samente indispensable, conforme á las costumbres locales; salvo 
convenio en contrario. 

3130.-Terminado el arrendamiento, tendrá á su vez el ar
rendatario saliente, derecho pam usar de las tierras y edificios 
por el tiempo absolutamente indispensable para la recoleccion 
y aprovechamiento de los frutos pendientes al terminar el con
trato. 

3131.-Si fueren dos ó más los arrendadores ó los arrenda
tarios, se observará lo dispuesto en el capítulo 5~, título 2~ de 
este Libro. 

3132.-Si una mismit cosa se arrendare separadamente á 
dos ó mas personas, se observará lo dispuesto en los artículos 
3000 á 3003. 

3133.-El arrendamiento por aparcería de tierras ó ganados 
se regirá por las disposiciones relativas del contrato de sociedad. 

CAPITULO III. 

DEL MODO DE TERMINAR EL A.BRENDAMIE~TO. 

ART. 3134.-El arrendamiento puede terminar: 
1~ Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato 6 

satisfecho el objeto para el que la cosa fué anen<lada: 
2~ Por convenio expreso: 
3? Por nulidad; 
4~ Por rescision. 
3135.-Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo señala

do, concluye en el día prefijado sin necesiclad del desahucio. 
Si uo i;e ha sefüLlado tiempo, se observará lo dispuesto en el 
capítulo siguiente. • -

3136.-Si despnes de terminado el arrendamiento, continúa 
el arrendatario sin opo:.icion en el goce y uso del préllio, y és.te 
es rústico, se entenderá renovado el contrato por otro ano 
labrnclor. 

3137.-Se llama año labrador el espacio de tiempo necesa
rio, segun las circunstancias del terreno y las condiciones de la 
siembra para cosechar los frutos, ya sea ese tiempo menor, ya 
sea mayor que el año civil. 
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3138.-Las diferencias que sobre lo dispuesto en el artículo 
anterior se suscitaren, se dt•cidirán por peritos. 

3139.-En el caso del nrtícnlo 3136, si el préclio fuere ur
bano, el arrendamiento no se tendrá por reuovadó; pero el 
arrendatario deberá pagar hi renta que corresponda. al tiempo 
que exceda al del contrato, con arreglo á lo que pagaba. 

3140.-En los casos de que hablan los artículos 3136 y 3139, 
cesan las obligaciones otorgadas por un tercero ·para la seguri
dad del arrendamiento, sah·o convenio en contrario. 

3141.-En el caso <le la fraccion 2~ del artículo 3134, el 
convenio se cumplirá en cuanto no perjudique derechos de 
tercero. 

3142.-En los casos de nulidad se observará lo dispuesto 
en el capítulo 2~, título 5~ de este Libro. 

3143.-En los casos de rescision se ob~ervará lo dispuesto 
en el capítulo 1~, título 5~ de este Libro, en cuanto no estuviere 
modificado en los n.rtículos siguientes. 

3144.-El arrendador pnede exijir la rescision del contra.to: 
1~ Por falta ele pago de la renta en los términos preveni

dos en los artículos 3094 y 3097: 
2~ Por usarse de la cosa en contravencion á lo dispuesto 

por la f rnccion 3~ del artículo 3092; 
3~ Por el subarriendo de la oosa conforme á lo prevenido 

n el artícnlo 3118. 
3145.-Siempre que se 1·escinda el contrato por falta del 

arrendatario, tendrá éste obligacion de pagar el precio del 
arrendamiento por todo el tiempo que corra hasta que pueda 
celebrarse otro; además de los daños y perjuicios que se hayan 
causado al propietario. 

3146.-El arrendador no puede rescindir el contrato, aun
que alegue que quiere ó necesitti la cosa anendacla para su pro
pio nso; á ménos que se haya pactado lo contrario. 

3147 .-8i el dueño no entrega la cosa en los términos pre
venidos en el artículo 3083, el anendatario podrá rescindir el 
coutrnto, y demandar al arrenllador por daños y perjuiciGs. 

3148.-Si el iwrendador no cumpliere con hacer las repara
cioue:, necesaria:'! para el U:,O á que está destinada la cosa, 
qned,trá á la eleccion del arrendatario rescindir el arrenda
miento ú ocurrir al juez par11. que estreche al arrendador ul 
cumplimiento de su obligacion. 

3149.-El juez, segun las circunstancias del caso, decidirá 
S?bre el pago de llaños y perjuicios que se causen al arrendata
rio por falta de oportunidad eu las repnraciones. 

íll50.-En los casos del artículo 3116 el anendatario podrá 
re_scintlir el contrato, cuando la pérdida del uso fuern total; y 
aun cuando fuere parcial, si la reparacion durare más de <los 
meses. 

3151.-Si el arrendatario no hiciere uso del derecho que 
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para rescindir el contrato le concede el artículo anterior, hecha. 
la reparacion, continuará en el nso de b cosa, pagando la misma 
renta hasta que termine el plazo del arrendamiento. 

3152.-El arrendatario puede pedir la rescision del contra.to 
en el caso del artículo 3106. 

3153.-Si la co:,;a se destruye totalmente por caso fortuito ó 
fuerza mayor, el arrendamiento se re:,cindirá; salvo convenio 
en contrario. 

3154.-Si la destrnccion de la cosa fuere parcial, se ob
servará lo dispuesto eu el artículo 3102, á no ser qne el arren
dador ó el arrendatario prefiemu resciudir el contrato. 

3155.-Si al arrendador, sin motivo fundado se opone al 
subarriendo, que con derecho pretenda el anendatario, podrá 
éste peclir la rescisiou del contrato. 

3156.-El contrato de arrendamiento no se rescinde por la 
muerte del arrendador ni del arrendatario; salvo convenio en 
otro sentido. 

3157 .-Tampoco se rescinde el arrendamiento por trasmision 
de la cosa á título universal; si no es en caso de con V"enio eu 
contmr10. 

3158.-Cuando la trasmision fuere á título singular, como 
donaciou ó venta, el arrendamiento subsistirá en l9s términos, 
del coutmto; salvo couvenio en contrnrio. 

3159.-El arreudamienoo que celebrare el que compró con 
pacto de retroventa, por un término qne exced1\ al señalado para 
el ejercicio del retracto, luego que éste tenga lugar, quedará ~e 
pleno tlerecho rescindido; conservando á salvo el arreudatano 
sus derecho!! contra el arrendador. 

3160.-Si la trasmision se hiciere por causa de utilidad 
p1Íbli.::a, el contrato se rescindirá; pero el arrendador y el i\r
rendatario deberán ser indemuiz1\dos por el expropiador con
forme á las reglas qne establezca la ley constitucional. 

3161.-Si el usnfrnctuario no manifestó sn calid!td de tal u.l 
hacer el arriendo, y por haberse consolidado la propiedail con 
el usufructo, exije el propietario la desocnpaciou de la finca, 
tiene el arrendatario derecho para <lemandar al arrendador la. 
indemnizacion de daños y perjuicios. 

3162.-Eu el caso del artículo anterior se observará lo que 
disponen el 3136, el 3137 y el 3138, si el prédio fuere rústico; 
y si fuere urbauo, lo que previeue el 3170. . 

3163.-Si la trasmision tuviere lugar por ejecucion judicial, 
se observará lo dispnestv en los dos artículos siguientes. 

3164.-Si el prédio arrendado fuere urbano, y faltare para. 
la terminacion del arrendamiento un uño ó más, quedará redu
cido ese tiempo á nu semestre contado desde el remate ó a<ljn
dicacion: en cualquiera otro caso se observn,rá el contrato. 

3165.-Si el prédio fuere rústico, no podrá ser despedido el 
arrendatario ántes de que termine el año labrador, pendiente al 
tiempo del remate ó a<ljudicacion. 
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3166.-Eu los casos de expropiacion y de ejecncion judi
cial, se observará lo dispuesto en los artículos 3128, 3129 y 
3130. 

3167.-Siempre que el arrendamiento se haya hecho en 
fraude de los acreedores se obsenará lo dispuesto en el capí
tulo 3?, título 5? de este Lil.lro. 

CAPITULO IV. 

DISPOSICIONES ESPECIALES IlESPF.CTO DE LOS ARRENDAMIENTOS POR 
TIEMPO !~DETERMINADO. 

ART. 3168.-Todos los arrendamientes sean de prédios nis
ticos, sean de urbtiuos, que no se hayau celebrado por tiempo 
determinado, durarán tres años; á cuyo vencimiento terminarán 
sin necesidad de pré,·io <lesalmcio. 

3169.-Los tres años serán obligatorios solamente para el 
arrendador. 

3170.-Si terminado el plazo de los tres años, no se convi
nieren nuevamente las partes en continuar el contrato, y el 
prétlio fuere mbano, para desocupar la finca, tendrá el iuquili
no el plazo de treinta días durante los cnale:; estará obligado á 
poner cétlulas y á mostrar el interior de ht casa á los q ne pre
tendan verlo. 

3171.-Si el prédio arrendado fuere 1·ústico, el arrendatario 
deberá, <í.utes do levantar la cosecha del tercer año, ocurrir al 

• !l,lTeudador para prorogar el contrato; y si no lo hace y el ar
rendador exije aumento de renta ó desocupacion ele la finca, 
disfrnturá el arrendatario del derecho que le concede el artí
culo 3130; y nuuca lo tendrá para pedir indemnizacion de los 
gastos que haya hecho para la nueva siembra. 

317:t-El arrendatario <le finca rústica por tiempo incleter
miuado, que no qniem continuar el anendamiento, deberá, 
deutro de los dos primeros años, <lar aviso al arrendador sesenta 
días .intes de que termine el año agrícola; y si no lo hicier~, 
est_ará obligado á sostener el contrato por el año agrícohi. s1-
gu1ente. 

3173.-Si pasados los tres años obligatorios para el arren
dador de prédio rústico, no se hace uovacion tlel contrato, y el 
arrendatario con ti 11úa en el prédio, se entenderá prorogado el 
contrato por otro año agrícola. 

CAPITULO V. 

DEL ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE COSAS MUEBLES. 

A.nT. 3174.-Pueden ser materia tle este contrato todas las 
cosas muebles, :r¡o fungibles, que están en el comercio. 


